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ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD DE E~TUDIANTES DE LA 
DE CIENCIAS DEL HOMBRE Y DE LA NATU li.AtEZA, 

CAPITULO I 

F~l:::\ ~~-- ( , \ \ 
-- ;\__1} 

! DE LA _ SOCIEDAD Y DE SUS FI NE S 
Arta l La Sociedad d~ Estudi~rttes de la -··-··-·-- Fáctiltad de Cien o~bre y la Na turale zi t ienes~ dó~i cilto eh 1! ciüdad de Sa n Sa l va dor ~ 
Art. 2Son fi nes dé la Soci e dad: 
----- -·a) Tr a baj ar por la formaci6n integral y los intereses de los . e s tudian~ 

tes de la Facultad de Ciencias del Hombre y de la Natura leza stenien~ do como pe rspectiva un profesional con conciencia crít ica u 

b) Traba•ar en colaboraci6n con la~ a utoridad~s universitarias en el .• .. . J • • de~~ rrollo de la Fa cultad y de 1~ Universidad . 

e) Hac eT conc i encia en el e studi an.tádo de su·• responsa bil i dad para <~on e l pu eb lo salvadoreff6; como transfotmador de su realidad. 

d ) Promov e r la inve stig~c i6n · de . l os pr6biemas n~ c ional~s especia l mente 
de aq u ellos que tienen. má~ re láéi6n con las cárre r as qu e of ,: ece la Fa cu l tad~ 

eJ Es tablec er relaciones con otros organismos es t~d iantil es similares ª 

CAPITU LO II 
DE LO S MIEMBROS. SUS DERE CHOS .Y DE BERES 
~rt "' 3 Son miembro s de la Socie dad tod os a quellos estud ian tes matri.c:uladns en l c1 Facult-ncL 

Art.,o . -~ Der ,¿ chos de lo s miembro s: 
• l Vor~_·r • 1· 1 - . -· Y se r e ecto~ para · ~os cargo s de l go bie r no de la Sociedad

0 

b) ·Quecla Soti edad contribuya a la: r~ soluci6n de lo s prob lemas t anto indivi dual e s como colectivos c 

e) Exigi r a l a J unta direct{va ' ~f 
couten i dis e~ el Art . · 23 . 

,(1.:rt,._ -~ D€beres de los_ ¡niembros: 

cump l imient o de l as ob li gac:i.one:~ 

~) Respetar _lo s Etta tu t os y Reg lam~n t os de ia Soc i edad " 

b ) Ejerce-r leo s c a r go s , para ·1_os qu e fueren el.ectos , 

e) Acata '¡~· la s de c isiones de lo s organísmos~ de gob ierno_ d~ 1~ Sod.ed2 d" 

d) Pagar l as cuotas que e s tab lezca la Sociedad. 

e) Conti·tbui-r a -la. supe'raci6n de la Soc i edad colaborando con l o s o;rga~-
ni smo s d e gobierno de la misma en to oo aquel lo cru e · f ueren n~ N1e1·idos~ 

.:1r.S:,._§_ Es der-ech o y deber de los miembros el asistir a las As ambl ea. 5 Gen.eralc~., 



Digitalizado por CRAI-Biblioteca "P. Florentino Idoate, S.J." 
Universidad Centroamericana "José Simeón Cañas"

:.. ... 2 

CAPITULO I I I 

DEL GOBtERNO DE LA SOC·IEDAD 
. •• . . . 

L;q,s .o.rg.ani sm:os . de gobierno de' la Sociedád son: 
A) La A,samblea General 
B) !,.i Junt.a Directiva 

f. . , . 
~A$1\,MBLE";\. GENiRAL 

. . 
• /hrt.<i -

Art.l-0 

Art.12 

Art.13 

Art. l .·4 

I,.a Asamblea Gener;aL ~s 'la · tnáximá autoridad de la Sociedad y se 
t ituye por la reunión de los miembros debidamente co~vqcados. 

cons-

LªAs.~nI1bl-ea •,Genéra'1 ,· tertdrá sesi6n ordinaria una vez ·a·l .año en el día 
d e toma de posesión de la Junta Directiva. 

Las ·se·siones .. extr•aórdináriás i &e • 1 levarán 'á ' c'abó en cualquier fe-cha, 
según las necesidades de la Sociedad • . , --~ . : 

I) La convocatoria a Sesión Ordinaria la _hari la Junta DirectJva ~po r • 
medio del Secretario;con .. 7. .días -de ·ari;ticipaci~tj. y récordatorio, 
por }o .~enas ~ 2 ·días antes ~de ~~ ' fecha iefialada y se acompaBara 
con la Agenda de los puntos a trata~; 

II) El quorum para la primera convocÁt:'ória .s.e decidirá en base al nú-
mero de a ,ifi·s,ten,tes · á'l 'momento cfe·"iriÍciar la As_amblea y lo que se 
refiere al Art\, 14. 

' -~-;; 
I) La convocatoria a Sesión Extra:hr.di~aria ' la,•; ti"ará la Junta Directi ~ 

vá o un grupo de socios no menor :de 25, (·;v,ei•nticinco) por medio d e 
la J1,mta . Dire.:ctiva ', .p·or lo rtiÉ!nos co_n dos: día hábiles de anticipa - .. • .; .. 7( :, 
ci6n, y se aompañara con la Ag;°E!ndá de lós puntos a tratar. - _;;,,-· 

II) Si al momento de la Asamblea no h~bl~se J~i ~uo~~m 
har~ una ~segunda con~ci6atorla de{ando • la hora, 
de la misma, a juicio de la Junta Directiva, . o en 
sido conv.ocada' ·po-r . los , e:s:t:µdiánfé~ . se éléferminará 
la Junta. • 

reque r iclp' .;¡e 
fecha· ... •,i' lugar ,, 
caso · de hab e ; 
entre .·csto ~'j'\rc 

,,,.. .~--

Las sesiones de Asrmblea General serán . dirigid~s por el ·president e 
de ' laJunta directiva , o, en su a:üs'encia :; pc;,r otro miembro de ella . 
Salvo en: los casos que la Asambl.ea Extrac:>rdinaria · ha-ya -- sido convo -
.cada p_<:>r un g r up'.q: '.de ' <ifs°tufdiantes\ . en .. cúyo caso la . presioencia de 
la . Asamb.lea sér~ , efectuada por 'ambas ·parte·s 

E 1 qu.~rum·, requer.ido pár¿ ühé:I .. sés i6n de A·sa~bÍe~ general es' para 
lá 'p-ti:mera ,convocatoria, la _mitas más uno de los socios. En la 3=€ -
_gunda co·nvo,,catorJ .. ~, , el quo_rum lo forma el número de socios que con « 
curra. 
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' Art.15 Para tomar decisibnes en Asamblei General se necesfta~á laa aprobaci6n de la mitad más un<> ;4,e l ;q'.~ éiSist.ent.es, , salvo· en :étéa·so d-e elecciones ei d~cidirá el simple voto ~ayoritario. ~-- • 
Art.16 La Asamble.a Generpl tiene .~?. -S siguiente:s atribuc'iones: ' ;,a)' ' Aprobar O· re~hazar .l,~s ... ~sta;tutos· y ·sus · refoÍ'mas.' ' 

b) Aprobar o desaprobar , la , Memori;a , AnuaL d,e ' 1~-s- la,l:iore·s ré'tdizadas por l a Junta Dire~tiy~: 
• · : •; ~·. '· • i.':... :-· q (': . ..} ~: ' : :., cf' Conbc'er . t:6'.d~/ aqu~'ho~ . pro plémas •' o 'asuntosl que·' le ·s~an·: concedidos a su considerac i 6n por la Junta Directiva o cualquier miembro de los socio~ _-. p.E:!rman_en,tes L ,." , , ":. • • ·r:: ·,''>··--;. J ._ : . . ' .. - . •,. . . .. 

d) Fijar las cuotas permanentes de la Sociedad, 
-; -~.; i; . 

e) A2;f4ii -~ie~i9s : y : ,a~~iones graves a los socios. • • • 1 ••• -~ • • . . , ., -
• 

f) Acordar la re~o~ l d~ J¡ ~u~l ~~ier miembro de la Junta . cuando . hubi,.era.n mot,iv;os, ,grave.s <júe Jo,::-ante'ti ten. --~o .i. ~: • .,. J. •r·:· •.. :.·:- .•., ... -1 • ._, • •• • •• • • .. _ 

••• ':,?, ,: 

·· ¡: 

Directiva 

Art.17 La Junta .. DJ:r:ectiva eshr~ integ_rada ,p.or. los si~üién-tes cargo ~: 1·. Se c'r 'etarJa. gen~ra .l . . • • ., ,; ,,:1 .'. ::· •• , ,,. . ' . ,'. 1
• 1'. s:~cr'e ta r í~' de ' Plan.ificaci6h , , 

3. Se c re ta,i:.!a de 
4~ se e re't:a

1t'ía de s. Se cretaría de 
6. Secretariá de 
7. Secretaría de 

Organizaci6n 
Finanzas 
Ptomoci6n Estudiantil 
Cültura 
Cbmunicaci6n 

: .1 :·: . ,t l~I :. : :> t. ;.:.. ;_·. ·r i 

.,, 
:•..' ,,. . ·~ • . . . • .,. • •. ' . r • : •. J _, • . • • • • • . ' ::·, Art.18. ·El : c~rgo de' ~iembro de . laJ Junta Directiva es incompat!ble con cual-~~ui~r - otro cario estudi~~til ante~los organismos col~giados, o lo ·refer ent e al Art.24 de estos Estatutos. 

Art.19 ·ta ' Junta Di'r~~t,íva ' en p l eno no podrá ser propuesta para un periodo • :~ ! .' .... , • más. 
' , . 

Art~20 •si por a lgtina qti~ no fueta falta gr~ve, gti~<le vacant~ algdn • ·--puesto de la J.tirita Directiva, ei suplente será electo por los res-tantes miembros de la Junta Directiva en uni6n con los representan-,'te:s ·efe cu,rso,. ') , • : ;~ ; : ;•. :- ·~- ¡~·:··~ ~-· ;·.~r-
Art.21 El período de funciones de la Junta DJJ ecfi~a d~\~:~á un año a partir del día de 1P,-,._;1rf~.-~; 1de pos e si6~; • , ,, •• 

' t." ·, 
.!. ¡;', .... ,•· . . . : : .• ' - ,,; •\ .At t.2~ · Pafa · qu e h~y~ sesi6n de la Junta Directiva es necesario que _asistan . por ._lo menos cinco .de s1,1s,. miembros • . -~. 

• 
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i:=. \i .l' :J : :o :-)~.{ _{ e : -.j 

_ .__ ..... 3. Convocar a elecciones de _Junta Directiva~ · 
. '. '•• Potestad de i~e,qnE::rr :--:,s~Jll,<¡d,_ones a a9.u_1:,ll:_e>~ 11t.~embros de ,la Socieda d '..( : ·ji ,q_ue .clotnét~.h . fá't'fas .contra ella. ·•, .!. ¡-•• • • 

5. Informar trimestralmente y por escrito de ·sus a·ct;i.v:idaaes y ela •« borar el in.~or:me anual. . .::.:;,,e"• · · 
"º '. 

6. Colaborar . y/o k~l:i.da~I~~;~:-en nombi:e ··'de la · So,giedad c_on organi-zaciones o ehtidades e_xte_rnas a , la Universidad, estudiantiles o no,en unidn · con los representantes de curso. 
-- i r•, ;; '.) l, 1 L_1p:i · tn:t>b'ireftie:~·= a que _.,.fe:. J'_gfJere E=l inciso ó, ·poqrán venir ·;ffé , ,· gw4erubr6s dé01a Jüri~~ DirectiVat o de los Sbcios;para dltimo (~ 1 •,.l ' . . . •• . 

• 

los 
casco . 

. .. J--X :'-tendr, que presentarse por intermedio de un . 4irectivo~ l ___ , ___ .. 
~· :.~. e-• ¡ -~ •')., . • • i ' • •. • • • ' 

-8. Es oblig_a,c.i6n ''clc la Junta Directiva cónvocar a diaaria cuando lo solicite un ndmero de socios •• ·~ . --: .~ iJ • ; • • . 

Asamblea Extraer.-. \ .... j .. f ; ·. no , :rneno-r d,e-'- 2 5::.;::~~-...::..:.: 
'\ i;j .'_; j ¿ 9 1: (' 

n_ '(,·?_éj_:_. ~-9, ~. ,I r ª~ª~ ªr él)-~ri ;~ ª 
:,i ¡:': •: ,.\ .;' ,:Il' ~~rr r,.~'1 a¡ \~' 

in teg'r !a-e),pn{ ,:de. 1Yais' ' so'c'i~di de~ es,tuf.dian t ile s de • · ~ t'· 
, · :· ' • 1 ~) f~• • • 

•• ~ -. ·-.: iJ . . · · :l' ! 

¡,: LECció11'ff e' ' , 

. ! 

·: r: ¡. : , 

Lá • .Jün, 1:'..a ,,Di re-c~fv
1

a y lo~ , ~eptes~.n tan tes estudiantiles nombra_ránc~· .:.· ... ·:_t_J."' ·Cons_éjo Electqra . compuestó p_or tres .11er.~o~JkS .. S ,,,Cl\¼ª·'~isi6n' 'és: "'"'-"' -trbl a r és . desarrollo _de_l procesb,_, ;J;IeC'(ot'i:Íl~:'·'·-:, , '_: ·: :.. • • ,·i•··,·,, :': ,, ·\•"'. • • • .. :) : . .:, ••• . ,. • • ' ,... . .·:• o;, t.t r=': :'J t - ,. 
_.-_ ·.: t, /z5J t. I;ás planiila~ que se . presetit"e'~ al tonsejo electoral para su inscrip ·~ ...... ___ ci6h deben ir i:lpbyadas p~r tnínitno .cie veinte persdrias ¡ 
.:\r t.26 

J;..c t.27 

A.:c:t . 28 

Las planilla~ deberin _~~~ pt~sehf~das al C6n~ej6 Ele~toral rdentro Oal t~rmina tle un mes 'a P~,rtit _del, dfa de la cbrtvbcatori.á _a· elet,ciones 9 

La pro~aganda el~ctoral podrá iniciarse quince días antes de las elecciones y fin~lizará 24 horas antes de la hora y fecha seffaladas para elecciones. 

Cualquiera de las . partes contendientes que contr~ venga estas dispo- . s icónes se someter, a las sanciones que dispong~ e~ ~onsejo Electora l ~ 
Cualquier 6tr~ · disp~sici6n r~lativa -al ;. proceso· electoral será decili-dida por el Consejo de~ignado para tal oficio, y se pedir, que ela-boren el Reglamento electoral. 
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CAPITULO IV 

DISP0SIO0NES GENERALES 

Art.30 Los representantes estudiantiles ante los orgahismos colegiados de 
la Universidad serán designados por la Junta riirectiva e~ uni6n con 
los r epresentantes de curso. 

Art.31 Los representantes estudiantiles ante los orgahismos ·colegiados de la Universida d deben . reunir los requisitos que dichos organismos 
establecen. 

Art.32 Si un .representante estudiantil no es aceptado por el organismo res-
pectivo, será designado un sustituto. 

• Art.33 Las atribuciones y debere~ de estos representantes son: 

A) Ser portavoz de la Sociedad en general y de la Junta Directiva 
en particqlar ante los respectivos organismos~ 

B) Exponer y defender ante los organismos respectivos los pronun- _ 
ci ami entos de la Sociedad y de la Junta Directiva ante ios deter-
minados problemas. 

c) Los otros, atinentes a su cargo, que las circuaatancias ameriten~ 

Art.34 Los representantes estudiahtiles ante los organismos colegiados de 
la Universidad _ ser4n juramentados al inicio de sus funciones pot 
la Junta directiv~ ante los demás miembro_s · de ella ~ Fungirán porm 
affo a partii de su rtombrami~n~o y pod~&b reel~Ctos~ 

Arf~35 Cada curso débe ndmbrar ~n representante proprietario y uno supleft • 
te. Este re~ies9~tante ser~ él ~acera del curso ante la Juhta Diie6~ . tiva, 

Art.36 Es.tos Estatutos deberán ser aprobados por ia Asamblea Gen$ral. 
Cualquier refb~ma qtie te lea haga deherl s~t áptobad~ ~n la misma forma. 
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